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P A R T S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OEL C O N F I O DE MIKiSTKOS 

S. M . el RBY Don Alfonso XIl l 
<Q. O. Q.), S. M . ta Reins Dofta 
Victoria túsenla y Sí). AA. RR. el 
Principa de Astui la» e infentes, con
tinúan sin novedad en tu importante 
aalud. 

De Igual beneficio disfrutan laa 
dttnés pmonas de la Augu»ia Real 
Familia. 

(<7o«te del ¿la i de ebúl de Ul«.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

Cinglar núm. 31 
Desde el 5 del actual, que en el BO

LETÍN OFICIAL se <ió conocimiento 
de la prórroga de la Ley de 18 de fe
brero de 1915, que se reproduce a 
continuación, hasta el día de hoy la 
mayor parte de los Alcaldes de la 
provincia, no han remitido las rela
ciones que dentro de las veinticua
tro horas debieron presentar los po
seedores, según previene el arv.2.0 
de la Instrucción de 6 de marzo del 
mfento año. 

No obstante las excitaciones y 
apremios que «e Ies ha hecho, trans
curre el tiempo sin que la Junta re
ciba el duplicado de dichas relacio
nes; y como este estado de cosas 
no puede perdurar, requiero nueva
mente a los Síes. Alcaldes de los 
Ayuntamientos que a continuación 
se expresan,- y que estén en descu
bierto, psra que sin excusa de nin
gún género remitan, en el improrro
gable plazo de dos días, las relacio
nes expresadas: servicio de necesi
dad y de urgencia Indispensable para 
poder adoptar las. medidas corres
pondientes. 

León 30 de marzo de 1916. 
Bl Ootornador-l'rMi'lfotct 

Victoriano Balltsttns. 
A j a m U m l e n t o » que M c i t an 
Algadefe.—Alija de los Melones. 

Almanza— Ardón.—Berlanga.—Bo-
frene». - Buitillo d«l Páramo.—Ca
ballas Raras. — Campazas—Campo-
neraya.—Catrecedrto.—Carrizo.— 
Carrocera. — Castilfalé. — Castrillo 
de Cabrera.—Caítrocalbón.— Cas-

trefuerte.—Clstietna—Ciémenes— 
Cubillos.—Eüccb&r de Campos.— 
Fabero.—Fresnedo.—Fresno de la 
Vega.— Garrsfe.—Igüeíta.—La An
tigua.—Laguna Dalg*.— Laguna de 
Negrillos.—Las Omaffas.— Los Ba
rrios de Luna.— Llamas de la Ribe
ra.— Matadeón.—Oseja de Ssjam-
bre.—Pilares de ¡os Oteros.—Pala
cios del S i l . - Pársmo del Sll .-Po-
bladura.—Posada de Valdtón — Po
zuelo del Páramo.—Puente Domin
go Flórez.—Quintana del Casti l lo-
Quintana del Marco.—Quintana y 
Congosto.— Rubsnal del Cttnlno.— 
Reyero.—Rloseco de Tapia.—Sahe-
Ucea del Rio.—San Cristóbal de la 
Polantera.—San Esteban de Noga
les.—Santa María de la Isla.—San
ta María del Páramo.—Santa María 
de O r d á s . - Santiago Millas — Soto 

ÍAmfo.—Toral de los Guzmanes— 
ruchaa.—Turcla.—Urdíales del Pá

ramo.—Valde fresno—Valdemora.— 
Valdepolo.— Valdetrey. — Valdesa-
marlo.—Valdevimbre.—Va'le de Fi-
nolledo.—Vtga de Esplnareda—Ve-
gamlán.—Vegaquemada — Vegarlen-
za.—Villabraz.—Villacé.—Vitlamol. 
Villaqullambre. — Villasabariego. — 
Villaselán.—Vlllaturlel—Villazala— 
Zotes del Páramo. 

.% 
MINISTERIO DE HACIENDA 

i Don ALFONSO XIl l , por la gra-
, da de Dios y la Constitución, Rey 
\ de España. 

A todos los que ta presenten vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo l . " Se faculta al Go
bierno para reducir o suprimir tem
poralmente los derechos arancela
rlos de importación de las substan
cias alimenticias de primera necesi
dad y primeras materias, cuando cir
cunstancias extraordluarias y tran
sitorias, lo hsgsn necesario, para el 
abastecimiento del consumo o para 
el funcionamiento de las Industrias 
o para la explotación agrícola. 

Antea de hacer uso de la facultad 
que se confiere en el párrafo prime
ro de este articulo, el Gsblerno 
oirá el Informe de la junta de Aran
celes y Valoraciones, salvo casos 
4a verdadera urgtncla. 

El Gobierno queda autorizado pa
ra gestionar con las Compsíllas fe
rroviarias, la r t b i \ i de las tarifas de 
transportes que considere necesarias 
para los fines de esta Ley, y si, con 
srn g » a las disposiciones vigentes, 
no pudiere obligar a las CcmpaAtas 
a aceptar la re bija, o si de su apli
cación resultare lesión tal para los 
intereses de las Compañías, que 
acense je no imponerla, el Gobierno 
podrá concertar con las mlsma'i las 
indemnizaciones que estire justas. 

Art. 2.° Se autoriza al Gobier
no para que, si las circunstacias lo 
aconsejan, adquiera durante el año 
actual, por cuenta del Tesoro, 
substancias alimenticias de primera 
necesidad, a fin de venderlas a pre
cios reguladores. A este efecto, se 
considerará comprendido el crédito 
necesario en un capitulo adicional de 
la Sección décima del presupuesto 
vigente de los Departamentos minis- . 
feriales, y el Importe de las ventas 
que se realicen, se figurará en otro 
capitulo adicional de ia Sección 
cuarta del estado letra B del mismo 
presupuesto. í 

Se autoriza asimismo al Gobler-
no para adoptar cuantas disposicio
nes estime convenientes en relación ; 
con los barcos espaftoles antes des
tinados al comercio nacional, a fin -
de obtener su restitución a este ser- i 
vicio y la regularizaclón de los fie-
tes, asi como para suspender la apli
cación del articulo 2.° de la ley de 
Comunicaciones marítimas, que re
serva exclusivamente el tráfico de 
cabotaje nacional a los buques de 
bandera y construcción nacionales. 1 

El Gobierno dará cuenta a las 
Cortes del uso que haya hecho de 
estas autorizaciones. 

Art. 3.° Serán consideradas de 
utiilded pública, a los efectos del ar
ticulo 10 de la Constitución de la 
Monarquía, la expropiación de las 
substancias alimenticias que se ha
llen en poder de Intermediarlos, y la 
ocupación temporal de los almace
nes o locales en que aquellas sub
sistencias se encuentren, limitándo
se, asi a la expropiación como la 
ocupación, a las cantidades o partes 
estrictamente necesarias. Se consi
deran unidades indivisibles, a los 
efectos de la enajenación forzosa, 
las que en cada caso considere co
mo tales la práctica mercantil para 

el comercio si per mayor. En la ocu
pación pal cial de les ¡ocales no se 
ha de estorbar al Ir te re sedo t i libre 
uso de la parte no rciparia; i n el 
caso de que esto ro fu t ía pesibe, 
se indemnizará ei perjuicio causado. 

La necesidad de la ircautación o 
de la ocupación, seré ctcr t ia ía por 
el Gibierno, a prepuesta de una 
Junta compuesta del Gobernador de 
la provincia, del Deif gsdo de Ha
cienda y del Alcalde de la capital, a 
nquerlmiento de los Ayuntamientos 
de los Municipios interesados. De
cretada por el Gobierno tqueilu ne
cesidad, se llevará inmediatamente a 
efecto la Incautación, y. en su caso, 
la ocupación; pero no se podrá dis
poner de los mantenimientos de que 
se trate sin et previo pago o la cen-
slgnaclón del justo precio de ia par
te de que se disponga. 

El precio de las mercancías, y en 
su caso la indemnización de perjui
cios, se fijarán siempre per el Go
bernador de la provincia, oyendo al 
interesado, a las Cámaras de Comer
cio respectivas y cuantas entidades 
estime conveniente aquella Autori
dad para mejor fundar una resolu
ción equitativa. 

El Importe de ta cantidad señala
da será satisfecho per el Ayunta
miento requirente. A este efecto, se 
entenderán autorizados los créditos 
necesarios en los presupuestos mu
nicipales; pero dentro de les treinta 
dias sigulentis BI requerimiento, los 
Ajuntamlenícs forirElizurÉti el pre
supuesto extraordinario correspon
diente. 

En ningún caso podrán ¡os Ayun
tamientos expender los manieni-
mientos adquiridos en as condicio
nes de este articulo, a un preci- su
perior en 3 por 100 al costo úc ad
quisición. 

En caso de extrema urgencia .ios 
Goí'ernadcres harán por si la flja^ 
ción provisional del precio a los 
efectos del previo pag J O de la con
signación, sin perjuicio de la liqui
dación definitiva, con arreg'o al pá
rrafo tercero de este articulo. 

El Gobierno dará cuenta a tas 
Cortes de tas incautaciones y c e -
paciones que decretare en uso de la 
precedente autorización 

Art. 4.° La prfcse¡:ts Ley t-mpu-
zsrí a regir desde el a'.n de sn pro
mulgación, y estará en v ^ r durante 



lot doce meses inmediatos siguien
tes. Ei período de vlgjncld podrá 
ser prorrogado por otros doce me
ses, si el Gobierno, previo Informe 
del Consejo de Estado en pleno, lo 
estimare necesario. 

Porttnto: 
Mandimos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jjf;s, Gobernadores y de-
mis Aatoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio a dieciocho de 
febrero de mil novecientos quince. 
YU EL REY.—El Ministro de H i -
clenda, Gabina Bagallal. 

IQiíM* ttei di» 19 4» lebrero de 1815.) 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M . el Rey (Q. D. G ) 

se ha dignado aprobar la adjunta 
Instrucción para el cumplimiento de 
lo determinado en el art. 3.a de la 
ley de Subsistencias de 18 de febre
ro último. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes—Dios guarde a V. I mu
chos altos. Madrid 6 de marzo de 
1915. 
Bugallal. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

I N S T R U C C I Ó N 
para el eumpllmlento de lo 

delerminaala en el art. 3.a 
de ht ley de Mabnlalcnelaie de 
18 de febrero de 1*1». 
Articulo 1 0 En todas las capi

tales de provincia, existirá una Junta 
especial denominada Junta provin
cial de Subsistencias, que estará' 
compuesta por el Gobernador civil, 
el Delegado de Hacienda y el Alcal
de de la capital, bajo la presidencia 
de la primera de dichas Autoridades. 

Esta Junta funcionará con toda la 
frecuencia y rapidez que las circuns
tancias demanden, y tendrá las fa
cultades y deberes que expresamen
te se le confieren y atribuyen en la 
presente Instrucción, debiendo ob
servar el procedimiento que asimis
mo se le marca, y en su defecto, ate
nerse a la norma de conducta que 
más equitativa y prontamente faci
lite su cometido. 

Los Gobernadores civiles darán 
cuenta al Ministro de Hacienda de 
la constitución de las expresadas 
Juntas. 

Art. 2 ° Una vez constituidas 
las Juntas provinciales de subsisten
cias, requerirán, por conducto de 
los Alcaldes respectivos, a todos los 
poseedores de substancias almace
nadas para la presentación, en el tér
mino de veinticuatro horas, de rela
ciones juradas que expresen las 
cantidades exactas de mantenimien
tos que conserven. Estas relaciones 
serán eficaces, aunque posterior
mente se observara un error que no 
rebase los ¡imites del 10 por 100 en 
mis o en menos dé la cantidad com
probada. 

El requerido que no presentara la 
relación en el término sefialadó, in
currirá en la multa cuya imposición 
autoriza el articulo 22 de la ley Pro
vincial, y la Junta provincial, en este 
caso, acordará la práctica de un afo
ro a costa del que haya incurrido en 
la omisión, a fin de obtener por este 
medio la relación de los manten!-

' míenlos existentes en poder del re
querido. 

En vista del resultado que ofrez
can las citadas relaciones, formará 
la Junta provincial un estado expre
sivo de las existencias, en unidades 
métricas de cada especie alimenticia 
disponibles en las localidades, con 
determinación de sns respectivos 
poseedores y de los almacenes en 
que se hallen aquéllas contenidas. 
También tes servirá esto de base pa
ra hacer un cálculo de las necestda 
des de la provincia, determinando la 
suficiencia o defecto d i substancias 
alimenticias. 

Para comprobar la exactitud de las 
relaciones o practicar el aforo en ca
so de q'ie no se hayan presentado, 
podrá la Junta designar funcionarios, 
personas competentes o Agentes de 
la Autoridad que investiguen los lo
cales o almacenes donde.exista moti
vo fundado o sospecha racional para 
creer que haya gusrdados o deposi
tados artículos de los que hubieran 
debido incluirse en la relación, o 
exceso considerable sobre lo mani
festado. Podrán realizar los comi
sionados cuantas inspecciones o 
exámenes de locales juzguen con
venientes al fin encomendado. 

SI de esta comprobación resuda
re un exceso superior al 10 por 100 
sobre lo manifestado, se pasará el 
tanto de culpa a los Tribunales, a 
los efectos de los artículos 318 y 
558 del Có jigo Penal, sin perjuicio 
de la imposición de la multa autori
zada por el articulo 22 de la ley 
Provincia'. 

Art. 3.° La Junta, teniendo en 
cuanta tas circunstancias especiales 
de la provincia, f l j i r t un precio re
gulador, que modificará cuantas Ve
ces estime necesario. 

Art. 4.a Sentida la necesidad de 
cierta clase de subitancias alimenti
cia», o reconocida la conveniencia 
de prevír la eventualidad de su es
casez, lo pondrá sin demora el Ayun
tamiento afectado en conocimiento 
de la Junta provincial, que por Inme
diato acuerdo dispondrá se Invite a 
los poseedores de la mercancía, en 
el término municipal con preferencia, 
y, en su defecto, a los de otros cer
canos, para que enajenen vo'untBrla-
mente, con destino al consumo pú
blico, la cantidad de especies que se 
juzgue oportuna. 

Art. 5.° Si no obstante lo dis
puesto en el articulo anterior, siguie
ran sustraídas al mercado indebida
mente las substancias alimenticias 
a que se refiere esta Instrucción, u 
ofrecidas a precios superiores a los 
determinados por la Junta como re
guladores, podrá precederse a la ex-
proplidón autorizada por la Ley de 
de 18 de febrero último. 
- Art. 6 ° Se reputará como de 

utilidad pública, para los efectos que 
señala el art. 10 de la Contltuclón de 
la Monarquía, la expropiación forzo
sa de las substancias alimenticias. 

Se considera igualmente de públi
ca utilidad, la ocupación temporal del 
todo o parte de los locales donde 
ae encuentren. 

Art. 7." La necesidad de la In
cautación o de la ocupación, será 
decretada por el Ministro de Hacien
da, a propuesta de la Junta pro
vincial, en virtud de requerimiento 
de los Municipios Interesados, y se 
llevará a efecto Inmediatamente, pe
ro no se podrá disponer de los man* 
tenlmlentos sin el previo pago por 
la consignación del justo precio de 
la parte de que se disponga. 

La diügjncla de incautación se rea
lizará por el Municipio mediante de
legación de la Junta. 

Art. 8.° SI el poseedor de las 
substancias, en el mominto de lle
varse a cabo la Incautación, solicita
re la no aplicación de la misma, 
comprometiéndose a vender por su 
cuenta los m mtenlmientos al prado 
sehalado por la Junta, el Ayunta
miento, en su nombre, podrá acce
der a la peticidn, adoptando cuan
tas medidas se estimen necesarias 
para giranttzar e l cumplimiento de 
la oferta 

Art. 9.° Tanto la expropiación 
de las especies de consumos, cuanto 
la ocup Kión temporal de los alma
cenes o locales donde se hallaren, 
se limitará a la cantidad de las pri
meras estrictamente indispensable, y 
a la parte de los segundos más re
ducida posible, pero siempre sufi
ciente en capacidad para la oportu
na conservad J-i de aquéllas y nece
sidades subügalentes, hasta que 
sean dadas al consumo público. 

Art. 10. El precio de las mer
cancías, y, en su caso, la Indemniza
ción de perjuicios por el u*o de los 
locales o almacenes, a los efectos de 
la expropiación y ocupación, se f i 
jará por ei Gobierno de la provin
cia, oyendo al interesado, a las Cá
maras de Comercio respectivas y a 
cuantas entidades estime convenien
te aquella Autoridad. 

En casos de extrema urg>nda, po
drá el Gobernador por si fijar pro
visionalmente el predo, • los efec
tos del previo pago o de la consig
nación, y sin perjuldo de que en 
definitiva se. fije con arreg'o al pá
rrafo anterior. 

Art. 11. A los efectos del cóm
puto de unidades de las espedes ali
menticias cuya enajenadón forzosa 
te decrete, serán indivisibles laa que 
tenga estableddas en cada caso y 
con relación a cada eapede, la prác
tica mercantil para el comercio al 
por mayor, según la localidad, y el 

. uso más frecuente en las transac
ciones comerciales. 

Art. 12. Las resoluciones que 
adopten las Juntas provinciales de 
subsistencias en el ejercido de las 
facultades que esta Instrucdón les. 
confiere, serán en todo caso ejecuti
vas, y de un modo Inmediato cuando 
no tengin plazo d i ejacuclón ex
presamente sefialado. 

SI transcurridos quince días des
pués de la Incautación, no se llevase 
a efecto la expropiación con el pago 
consígnente, en la forma estableci
da, quedarán nuevamente las subsis
tencias de que se trata a disposición 
del poseedor. 

Art. 13. Dentro del improrroga
ble plazo de treinta días siguientes 
al en que los Municipios hagan el 
requerimiento de las subsistencias 
señalando la parte de que necesitan 
disponer, formalizarán el presupues
to extraordinario para el pago de la 
obllgadón que por ello contraigan, 
pero la tramitación del mismo no di
ficultará ni podrá retrasar nunca el 
abono de los precios fijados, que se 
satisfarán por el Ayuntamiento con 
cargoa los créditos precisas autori
zados al efecto en los presupuesto* 
municipales ordinarios. 

Art. 14. Las especies alimenti
cia* adquiridas por los Ayuntamien
to*, cualquiera que sea la forma en 
que lo realicen, no podrán ser ven

didas a un precio que exceda en mis 
de un 3 por 100 al de costo. 

A t . 15. Bita instrucción será 
sólo aplicable a las espides trigo, 
centeno, maíz y sus harinas, mien
tras por Real orden, que se publica
rá en la Gaceta, no- se declaré' que 
afecta a las demás substancias de 
primera necesidad. 

Madiid, 6 de marzo d« 1915.—El 
Ministro de Hacienda, Gabina Ba
gallal. 

(Gtuu del di« 1 de mino de 1015.) 

limo Sr.:S M.elRey(Q D. G ) 
se h i dignado resolver que la Instruc
ción para el cumplimiento de la ley 
sobre Subsistencias, sea aplicable • 
la patata, a contar desde la publica
ción de esta Real orden en la Gace
ta de Madrid, de conformidad.con 
lo dispuesto en el &rt. 15 de la 
misma. 

Dios giisrde a V. I muchas años. 
Madrid, 15 d i nn.-zo de 1915 —8f l -
gallal. 
Süfior Subsecretario de este Minis

terio. 

'Oiftlt 4el 4Í» 16 U mveo (e IÍ15 ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Resultando que por la Dirección 

General de Comercio, Industria y 
Trabajo, se participa a este Ministe
rio que h ista ahora no h in dado re
sultado a'guno sus gestiones para 
conseguir que se constituya en Ma
drid una representadón única de to
dos los productores de hulla españo
les, y que siendo urgente el adoptar 
disposiciones que atenúen en lo po
sible el conflicto enorme que crea la 
escasez y carestía de combustible, 
propone la ejícución de diferentes 
gestiones previas para fundamentar 
la resolución que en su dia haya de 
adoptarse: 

Considerando que es requisito 
previo a cualquier determlnadón 
que haya da dictarse, el conocer 
exactamente tos precios de venta 
actuales, los que reglan en l.*de 
agosto de 1914, y las causas que 
hayan obligado a los productores a 
elevar los precios en esa propor
ción; 

S. M . el R y (Q. D. G ) ha teni
do a bien resolver IO siguiente: 
• 1.°. En el plazo de ocho días, a 

contar de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Ma
drid, todas las mina* de carbón de 
España, remitirán a la Dirección 
General de Comerdo, industria y 
Trabajo, una relación de los precio* 
actuales de venta, de las diferente* 
clases de carbón que produzcan, 
añadiendo cuáles eran sus precio* 
en l . 'de agosto de 1914. 

2." Las Sociedades o particula
res dueños de minas de carbón po
drán, si le estimin oportuno, unir • 
esa relación las consideraciones que 
justifiquen el aumento de los pre
cios entre las citadas fechas; y 

3 ° Los que sin alegar justa can
sa dejaran de cumplir lo preceptuado 
en los números anteriores, se enten
derá que se niegan a coadyuvar con 
el Gobierno a la soludón del pobte-
ma, y respecto da ellos se adoptarán 
las disposiciones que procedan. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conodmlento y efectos consiguien
te*.— Dios guarde a V. I . mucho* 



aílos. Madrid, W de m .'rzo de 1916. 
Salv dor. 
Sr. Director Q :neral de Comercio, 

Induttria y Trabpjo. 
Qutla del di» 1." de abril de 1919.1 

Soblino ÍITÍI de ¡i oro'IWi 

RLECC:IO.>IBS 
Circular núm. 32 

K fin de tener conocimiento In
mediato del resultado de las eleccio
nes de Diputados a Curtes que 
tendrán lugar el d(a 9 del corriente 
mes, se previene a los Sres. Alcal
des que tan pronto como llegue a 
su noticia el número de votos obte
nidos por cada <-nndldato,lo comuni
quen a este Q bierno, empleando 
para ello la estación telegráfica más 
próxima, ya sea del Estado o de la 
línea férrea. SI no las hubiere en la 
localidad, empleará peatones u otro 
servicio rápido dista la estación le 
legrlflca, las cuales, con arreg'o al 
art. 49 de la ley Electoral vigente, 
estarán abiertas desde las ocha de la 

. mafiana de dicho día 9, hasta las doce 
de la nochí del 13 

La redacción de los telegramas 
deberá ser clara, indicando, por se
parado, y por S?cclones, el nombre 
y los dos apellidos del candidato, 
calificación poftlca y número de 
Votos (expresado en letra.) 

También teleg-aflarán cua'quler 
Incidente que ocurra durante la elec
ción, adoptando cuantas medidas 
sean necesarias para el manteni
miento del orden. 

León 3 dd abril de 1916. 
Bl Ooberoador, 

Victoriano Ballesteros 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección gsneral de Obras públicas 
en 28 del actual, este Gobierno ci
vil ha seflalsdo el día 22 de abril 
próximo, a las once horas, para la 
adjudicación en púb lca subasta del 
servicio de enajenación de arbolado 
en los kilómetros 322 y 325 de la 
carretera de primer orden dé Ma
drid a La Corufla, de esta provincia, 
y plantación de 600 árboles en la 
misma carretera y kilómetros, cuyo 
presupuesto, para abono al Estado, 
Importa la cantidad de 163 pesetas 
con 76 céntimos. 

La subasta se celebrará en leí 
términos orevenldos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públicas, plazuela de las 
Torres de Omsfla, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en la citada Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil, ven los de las provincias de 
Oviedo/ Santander, Falencia, Valla-
dolid, Z jmora, Orense y Lugo, des
de el d(a de la fecha hasta el día 17 
de abril próximo,' de nueve a trece. 
' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de 11.* clase, amg'ándojeajadlun-
to modelo,resellándole en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, dase, fecha de 
la expedición, nombre, población y 
distrito; debiendo exhibirse ésta a w 
presentación, para que la confronte 
el receptor del pliego, y además se 
escribirá: iProposiclón para optar a 
la sobufa de la enajenación y plan

tación de árboles de la carretera 
de en la provincia de...., y la fir
ma del proponente. 

A l a Vez'qiieeste pllegicerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en nlngú i caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de...,, pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de enajenación y plantación de 
arbolado de la carretera de a....» 
y la firma del proponente. E depó
sito deberá constituirse en metálico : 
o en efectos de la deudi púb lea, al 
tipo que ler está asig iado por las ' 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos, o en cualquie
ra de sus Sucursales de provincia, ; 
por la cantidad mínima de dos pe- j 
setas f 

En el caso de que resulten dos o ; 
mis proposiciones Ig jales, se pro- ; 
cederá en el mismo acto por pujas a : 
la llana, durante el término de quince ; 
minutos, entre los autores de oque- ! 
Has proposiciones, y si terminado i 
dicho plazo subsistiese la igualdad, ! 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio. 

León 30 de marzo de 1916. 
Bl Qoberatdor, 

Victoriano Ballesteros: 
Modelo de proposición 

Don N. N . , Vecino de...... según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fschj 
de de y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del 
servicio de enajenación de arbolado 
en los kilómetros 322 y 325, y plan-
tención en los mismos kilómetros, 
carretera de primer orden de Madrid 
a La Corufla, provincia de León, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución del servicio con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, abonando por ello la 
cantidad de pesetas al Tesoro 
público. 

(Aquí la proposición que se hsgi, 
admitiendo o mejorando, lisa y llaiia-
mente, el tipo f j ido; pero advlrtien-
do que será dasechida toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se aliada alguna 
cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente) 

EDICTO ! 
Don josé Rodríguez. Presld;nt3 de 

la junta provincial del Censo elec- ' 
toral. 
Hag-) sabir: Qje para la próxima 

elección de Diputados a Cortes por 
'los Distritos de Astorga y Villafran- ' 
ca del Bierzo, han sido proclamados 
candidatos, respectiv imente. los se
ñores D.Manuel Gallón Gírela y 
D. Luis Belaúnde y Costa 

Y en virtud de que han de elegir 
dichos Distritos un Diputado, han si-

i do los proclamados definitlvjmente 
' elegidos. 

Lo que se publica a fin de que los 
electores y las M isas sepan q te no 

- hay elección en los Distritos Indica-
doí. 

! EnLeónaSdeabr l lde1916.—EI 
Presldente./osl R o d r í g u e z . —El 
Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo. 

. M I N Á S ' 

DON JOSÉ RRVILLA Y H/VYA. 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINEÍO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que oor D. José Ro

dríguez. Víclno de M irgivejo, se ha 
presentado en «I Gobierno civil de 
esta provincia en el di a 21 del mes 
de marzo, a las once, una solicitud 
de registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de hulla llamada L a Au
rora, sita en el parajs «Pella Resba
lera,» término de Morgovejo. Ayun
tamiento de Valderrueda. Hice la 
designación de las citadas 16 perte
nencias, en la forma sigílente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata en el citado 
paraje, y desde él se madlrán 100 
metros al N . , y ae colocará la 1.a es- . 
taca; de ésta 800 al O , la 2.a; de 
ésta 200 al S., la 5.a; de ésta 800 al 
E., la 4 a, y de ésta con 100 al N . , 
te llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto para que en él tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 29 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.5S0. 
León 31 de marzo de 1916 — 

/ Revilla, t 

Hagitabar: Qje por D. Mariano 
Espeso, vecino de León, se h i pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 22 dsl mas de 
marzo, a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hulla llamada G m -
zato, tita en el paraje «El Otero», 
Ayuntamiento da Renedo de Valde-
tuejar. Hace la designación de las 
citadas 60 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la Iglesia de El 
Otero, y desde él se medirán 100 
metros ai O., y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 200 al N , la 
l . " : de ésta 500 al O , la 2 a; de ésta 
200 al N . la 5.a; de ésta 1.500 al 
E., la 4 a; de ésta 500 al S., la 5 "; 
de ésta 1.000 al O , la 6.a, y de ésta 
con 100 al N . , se llegará a la auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente Ueae el núm. 4.561 
León 31 de marzo da 1916.— 

/ . Re villa. 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
MILITAR DE LEON 

A n u n e l * 
Dablendo celebrarse subasta lo

cal y única en virtud de lo dispues
to por Real orden de 19 de febrera 
último, trasladada por el Excmo. se
ñor Intendente militar de esta Re
gión en 26 del mismo mes, para con
tratar a precios fijos el servido de 
subsistencias militares de esta plaza 
por el término de un año, prorroga-
ble por tres meses más, si asf con
viniese a los Intereses del Estado, 
hago presente, a los que deseen to
mar parte en la ilcltaclón, que el « d o 
tendrá lugar el día 9 de mayo pró
ximo, a las once horas en la Jefatu
ra Alministratlva de est- plaza, alta 
en la calle da A fonso XIII (cuartel -
de la Fábrica Vieja), y que ei p lego 
de condiciones estará de manifiesto, 
todos los días de labor, des le el de 
mahana hasta el anterior al de lata-
basta, ambos IncluslV;, desde las 
diez horas a las trece. 

Los precios limites que regirán en 
el acto, serán los de 29 céntimos de 
peseta por cada ración da pan de 630 
gramos, dividida en dos partea Igua
les: una peseta y 15 céntimos por 
cada ración de cebada de 4 kilogra
mos, y 32 céntimos da peseta por 
cada radón da paj i de 6 kilogramos, 
y el importe da la garanifa para to
mar parte en la subasta, es el de 
7.254 pesetas efectivas, o su equi
valente en papal del Estada, al pre
cio medio de cotización en la B ilsa 
de Madrid en el mes próximo ante
rior, o su valor nominal en los títu
los que tienen este privilegio. 

Ls subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contrataddn' 
administrativa en el Rami de G té
rra, aprobado por Real orden-circu
lar de 6 de agesto de 1909 (C. L . nú
mero 157) ley de Protección a la 
Industria Nacional y demás disposi
ciones complementarlas, no admi
tiéndose la concurrencia de la in
dustria extranjera. 

Los lidiadores quedan obllg idos 
a Indicar en su proposición la proce
dencia de sus productos. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de 11.a ciase, ajus
tándose en lo esencial al modelo In
serte a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, resguardo del depósito de la ga
rantía aludida, expedido por la Caja 
general de Depósitos o sus sucursa
les, y el último recibo de la contri
bución industrial o su alta en la 
misma. 

León 26 de marzo de 1916.—El 
Presidemedel Tribunal, Alfredo Abe-
jaira. 

Modelo de proposición 
D. ...... domiciliado en...... y con 

residencia en ......¡provincia de...... 
calle núm. enterado del 
anuncio publicado en la {Gaceta de 
Madrid o BOLEFIN OFICIAL de la 
provincia) facha ....."de de...... 
para la contrataddn a precios fijas 
del servicio de subsistencias milita
res de la plaza de León', por el tér
mino de un aflo, prorrógabie por tres 
meses más, sf asf conviniese a los 
Intereses del Estado, y del pliego de 
condiciones a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga^ con 
sujeción a la cláusula del mismo y 
su más exacto cumplimiento, • eje 



catar el «ludido servicio al predo de 
. . . . . pe ie tu (en letra) por cada ra
d ó n de pan; pe i e t i i ( t n letra) 
por cada ración de cebada, y . . . . pe» 
M t a i ( n letra) por cada ración de 
pa)a, acompañando,en cumplimiento 
da lo prevenido, au cédula perional 

. contente de clase, expedida en 
(ó paaaporte de extrarjerto, en 

, su caso) y el peder notarial (tam
bién en su case), asi cerno el recibo 

.<de la contribución Industrial (oso 
. alta en la misma.) 

' Loa productos que ofrece proce-
dende 

(Pecha, firma y rúbrica.) 
: OBSERVACIONES.—Si la proposi

ción no se extiende en papel sella
do, deberá serlo en otro de igual ta-
mallo y adherirse la póliza corres
pondiente. 

SI se finra por poder, se fxpre-
' sari, como «nt< firma, el nombre y 
. apellidos del poderdante, o el titulo 

de la casa o razón social. 

• AYUNTAMIENTOS 

AleaUia constitucional áe 
Santa Elena de /omaz 

Con el fin de oir reclamaciones, 
Mltase de manifiesto per término 
de ocho dfas. en la Secretaita. de 
este Ayuntamiento, el repartimiento 
de arbitrios municipales, formado 
para el corriente aflo. 

Santa Elena de Jamuz 27 de mar
zo de 1916.—El Alcalde, Manuel 
Manjón. 

Alcaldía constitucional de 
Sópentelos del Pdnmo 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secreta-
tía del Ayuntamiento, ( I reparto de 
cossumoa y recargos tcbie los mis
mos, psra la exacción de ambos 
durante el aho «ctual, a fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
estimen justas. 

Roperuelos 30 de marzo de 1916. 
El Alcalde, Baltasar Rtmón. 

Alcaldía constitncionel de 
Ose/a de Safambre 

Para justificar la ausencia por más 
de 10 eflos de los mozos Máximo y 
Eleuterio Rulz Laso, se anuncia por 
medio del presente, a loa efectos de 
lo dispuesto en él art. 145 del Regla
mento para la aplicación de la vigen
te ley de Reclutamiento, en virtud de 
expediente Incoado en esta Atoldla 
a Instancia del mozo Fernando Ruiz 
Laso, num. 8 del sorteo del actual 
reemplazo, con el fin de acogerse a 
loa beneficios que le concede el caso 
1." del art. 89 déla Ley, cuya excep
ción alegó en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados. 

Seilas de los ausentes al tiempo 
de su partida: hl joa de Luciano y Ma
lta, naturales de Pimlango, Ayunta
miento de Rlvadedeva, provincia de 
Oviedo, edad 14 y 16 ailcs, respecti
vamente; estatura proporcionada a 
sa edad, cara redonda, ambos, color 
buena, pelo y ojos negros, nariz re
galar, edad en la actualidad 34 y 32 
aflos; su dirección al ausentarse fué 
para Francia. 

Oseja de Sejambre 18 de marzo de 
1916.—El Alcalde, Lorenzo-Gonzá 

' t ez . ' ' 

Para qué la Junta pericial de cada 
«no de los Ayun ta m le ntoa que á con

tinuación se expresan, pueda proce- ¡ 
der a la confección del apdidlce al ' 
emlllaramitnto que ha de servir de 
basé al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade- ; 
ría, asi como el de urbana, ambos del | 
aflo de 1917, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre- í 
senten en la Secretarla del mismo, ; 
relaciones de alta y be ja, en el térmi- r 
no de quince dias; teniendo que jus- I 
tlficar haber pagado loa derechos 
reales a la Hacienda; de lo contrario, 
no serán admitidas: 

Be na vides 
Brazuelo 
Ca cábelos 
El Burgo 
Escobar de Campos 
Mansilla de las Mutas 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Castillo 
San Adrián del Valle 
Valdepolo 
Vllladecanea 
Vniadangos 
Vlllaqullambre 

Alcaldía constitucional de 
Viltadeeanes 

Confeccionado el repartimiento de . 
conaumos para el aflo corriente de 
1916, se halla de manifiesto al públl- j 
co en esta Secretarla por término de ¡ 
ocho dias, para qué durante el mis- ' 
mo pueda ser examinado por los Ve- : 
cinos contribuyentes y producir las ' 
reclamaciones que consideren pro- i 
c'edentes. j 

Vllladecanes 51 de marzo de 1916. 1 
El Alcalde, Rafael Cadórñlga. 

Alcaldía constitucional de 
Trochas 

Continuando la ausencia por más 
de lOaftos.-en Ignorado paradero, de 
Santiago Domínguez, padre del mo
zo Justo Domínguez Presa, núm. 24 
de .1915, se anuncia por. medio del ; 
presente a los efectos del art. 145 i 
del Reglamento para la aplicación J 
de la vigente ley de Reemplazos, en 1 
su párafo 5.°, en virtud de expedlen- | 
te Incoado por esta Alcaldía a Ins
tancia de dicho mozo, con el ffn de' 
acogerse a los beneficios del art 89, 
caso 4.a, de la citada ley de Reclu
tamiento. 

Truchas 19 de marzo de 1916.— 
El Alcalde, Francisco Llábana. 

* 
* * 

Alegada por el pardre del mozo 
Martin Caflueto Llábana, núm 16 
del actual reemplazo, la ausencia en 
Ignorado pando por más de 10 altos, 
de los hermanos del mismo, llama
dos Salvador y Severino Caflueto 
Llábana, ae anuncia por medio del 
presente a los efectos del art. 145 
del Reglamento, para la aplicación 
de ta vigente ley de Reemplazos, en 
en su párrefo 2 en virtud de expe
diente'Incoado por ésta Alcaldía, á 
Instancia del mezo primeramente 
nombrado, con el fin de. acogerse a 
los beneficios del art. 89, en sú ca
so 4.°, de la citada ley dft Recluta
miento. 

Sus sedas al ausentarse eran: hi
jos de Francisco y Rosa, naturales 
de Bahlllo: el Salvador, estatura re
gular, cara Idem, color moreno, pe
lo negro, ojos Idem, nariz regular, 
boca Idem, barba nlguna, de unos 
18 afibs.de edad; señes particulares, 
nlrguna. 

El Severino: estatura regular, 
cara Idem, color moreno, peio ne
gro, ejos Idem, nariz regular, boca 
regular, barba ninguna, de unos 9 
aflos: sin sedas particulares. 

Asfmlsmo fué alegada, y con el 
fin de acegerse a Iguales beneficios 
prevenidos por el citado articulo, 
por el mozo José Calvete Arlas, 
núm. 29 del actual reemplazo, la 
ausencia en Ignorado paradero por 
más de 10 aflos, de su hermano Va
lentín Calvete Arias. Y pomo de las 
diligencias practicadas y* prevenidas 
por el art. 145 del Reglamento de la 
ley de Quintas, resulta que es cier
ta la ausencia, se anuncia en él BO
LETÍN OFICIAL. 

Laa sedas al ausentarse eran: Va
lentín Calvete Arlas, hijo de Julián 
y Rosa, natural de La Cuesta, esta
tura regular, cara Idem, color more
no, pelo castado, ojos Idem, nariz 
regular, boca Idem, barba nirguna, 
de unos 15 ados de edad; sin sedas 
particulares. 

Truchas 18 de marzo de 1916.— 
El Alcalde, Francisco L'tbana. 

JUZOADCS 

Don Eugenio B anco Abeüa, Juez de 
primera instancia del partido de 
León. 
Por el presente se anuncia la Ven

ta en pública subasta, por término 
de veinte dlaa, de las fincas que a 
continuación sa expresan: 

1. a Una casa conecida por la del 
Hospital con su huerta, que tiene 
también un palomar que ya ha des
aparecido, y dentro de' cuya huerta 
hay otra porción edificada conocida 
por la Fri gua, a la calle Real, seña
lada con et número echo, constando 
la casa dn planta baja y principal, 
con pajar y cuadras, y la otra edifi
cación de la huerta, sólo consta de 
planta baja; en dicha huerta hay al
gunos frutales, y mlie-fa casa unos 
ocho mil ochocientos treinta y seis 
pies cuadrados, próximamente, y la 
otra huerta, dos heminas, o sean 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas: linda toda la finca: Orien
te y Mediodía, calle pública; Ponien
te, casa que fué de Josefa Rodrí
guez, hoy casa y corral de Jerónimo 
Campos, vecinos de Villarente, y 
Norte, con calle Real y carretera. . 

2. a Una huerta centenal, al ba
rrio del Puente, cerrada de pared, de 
cabida tres heminas, próximamente,' 
o sean veintisiete áreas y diecinueve 
centiáreas: linda Orlente, presa y 
campo, y Mediodía. Poniente y Nor
te, calles públicas; y ' 

3. a Una casa, con su huerta cen
tenal, cercada de tapia, cuya casa 
consta de planta baja, y mide tres
cientos pies cuadrados, próximamen
te, y la huerta hace tres heminas, 
poco más ó menos, o sean veinti
ocho áreas y diecisiete centiáreas-
linda en junto toda la finca: a Orlen-
te, presa; Mediodía,, con el puen
te; Poniente, carretera y huerta de 
Sinfóriana Diez, y Norte, casa 
de Gertnidlj Recio, hoy sus here
deros, y corral de Benito Villa y 
Campo. 

Dichas fincas fueron embargadas 
por el procedimiento sumarlo de la 
ley Hipotecaria a Instancia del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros, so • 
bre pago de cinco mil peaetas e in
tereses correspondientes; previnién
dose a los lidiadores que los autos 
y la certificación del Registro a que 

se refiere la regla cuarta del artículo 
cíenlo treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se rallan de manifiesto en la 
Escribar I»; que todo llclta'dor habrá 
de aceptar como bastante la titula
ción, y que las cargus y gravámenes 
anteriores y los pn f«rentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante loa acepta y queda 

i subrogado en la responstblllddd de 
¡ los mismos; sirviendo de tipo para 
. la subasta el pactado en la constltu-
j clón de hlpotrca; no admitiéndose 
- posturas inferiores a dicho tipo, y 

que la celebración del expresado re
ñíate se llevará a cabo el día veinti
dós del próximo mea de abril, y hora 
de las diez de la mañana, en la sala 
de este Juzgado. 

Dada en León a veintinueve de 
marzo de mil novecientos dieciséis. 
Eugenio Blanco.—Antonio de Paz. 

Don Donato de la Rlva García, Juez: 
. municipal de Burón. 

Hago siber: Que en el Juicio ver
bal elvii de que se hará mérito, reca
yó sentencid, cuyo encabezamiento 
y pafte dispositiva, dicen: 

<Sertencia.=En la villa de Bu
rén, a veinte de marzo de mil no
vecientos dieciséis: vistas las prece
dentes diligencias de juicio Verbal 
civil, promovidas por D. Toribio Ba
tios y Baflos, Vecino de esta Villa, 
contra D Primitivo García Pérez, 
Guarda dejMontes, con residencia en 
Escaro, sobre reclamación de seten
ta y tres pesetas sesenta y cinco 
céntimos, por el Tribunal municipal 
de este distrito, compuesto con los 
seflores: Juez D. Donato de la Rlva, 
Acjuntot: D. Romualdo Alonso y 
D. Leandro Rodríguez; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía al 
demandado Primitivo García, al pa
go de las setenta y tres' pesetas se
senta y cinco céntimos y costas. Asi 
definitivamente jizgando, lo pronun
ciamos, mandamos y.firmamoa.» 

Y para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, se firma el presente en Bu-
rón, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos dlecisíls.=Donato de 
la Rlva —Ante mi: Eutimio Allende, 
Secretarlo. 

ANUNCIO OFICIAL 

Vlgorda Salanelles (Alfonso), hijo 
de Fructuoso y de Rosa, natural y 
avecindado últimamente en Glrlls 
(Lérida), de 21 ados de edad, olido 
labrador, estado soltero, estatura 
1,730 metros, pelo rubio, cejas des
pobladas, ojos azules, color páiMo, 
nariz regular, barba afilada, boca 
regular, frente peque ñt, aire mar
cial, procesado por la falta grave de 
primera deserción, cempareerá en el 
término de treinta dias; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
ante el Juez Instructor del Regimien
to de Artillería de Montaña ae Meli-
lla, en esta Pieza, D. José Oroza 
Leara. 

Dado en Melllla, a 18 de marzo de 
1916.—José Orcza — Rubricado. 
Hay un sello que dice: Regimiento 
de Artillería de Montada de Melllla. 
Juzgado de instruci ón. 
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